
Puno, 02 de agosto del 2024

VISTOS:

El OFIClO N" 18S'2024'D-FlNESl-UNA de fecha g de julio del 2024, emitido por el Oecano de la Facultad de lngenieria Estadíslica e
lnfolmática; y, el ii1EMORANDUIV N' 802-2024'SG-UNA-PUNO (30 07-2024) emilido por Secretaría ce¡eral de ;sla Casa Superior de
Estudios, referidos a la propuesta y aprobación del Reglamento Específico de la Modalidad de Titulación por Examen de Suficiencia
Profesional para optar el Título Profes¡onal de lngeniero Esladíslico o lngeniero EstadÍstico e lnformático - Julio 2024, de la Escuela
Profes¡onal de lngenieria Esladistica e lnformática de la Facultad de lngeniería Esladíslica e lnformálica de la Universidad Nacional del
Altiplano de Puno;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la normativa vigente, conforme a la lranscripción contenida en et t\4E[/0RANDUN N" 802-2024-SG-UNA-PUNO,
Pleno del Honorable Consejo LJnivers¡tar¡o Ordinario del 15 de julio del año en curso, aprobó en vía de regularización, el
lamento EspecÍfico de la l\,lodalidad de Titulación por Examen de Suftciencia Profesio0al para Oplar el Título Profesional de

en¡ero EstadÍstico o ingeniero Estadislico e lnformáli co Julia 2024, de la Escuela prolesional de lngeniería Estadíslica e
rmática de la Facullad de lngenierÍa EsladÍstica e I nformática de la Univers dad Nacional det Al tiplano de Puno, el mismo que
sla de Xl CapÍtulos, 52 Articulos y 02 Anexos. En concordancia con la Resoluc¡ón de Decanato N" 159.2024-D,FtNESt.UNA;

'?/^;rr^*¿ e/lánh4ra/ {n/ oúhifua,rrD - 7,r^*
%-*¿r*z- "%**rr*/ arf .' ?919.:?g21.:8.:uNA

Estando-a_ia doc-umenlac¡ón sustenlaloria que forma parte de la presente Resolución; acorde con el OFICIO N" OO2-2024,CES_FINES¡-
UNA'P (05-061024) emitido por el Drrector de unidad dePosgr;do - unidad de posgrado de ta Facuttad de tngenieiía .niiruJiiti.,e lnformática UNA-Punoj en concordancia con el iNFoR¡.lE recnL t" I o¡o-zoz¿I-oAJ-uNA-puno po orztiqiurr.uuio pol. r,
oficina de Asesoria Juridica UNA-puno; y,

En el marco de las alribuciones conferidas por la Ley N'30220 - Ley Universitaria, et Estatuto y la Resolución de Asambtea
Universitaria N' 009-2021,AU-UNAi

Que, de acuerdo a lo manifestado en el Art. 18" de la Constituc¡ón Política del Peú, establece qúet "Cada Unive§¡dad es autónona
en su régimon, normalivo, de gobierno, académ¡co, adnin¡strat¡vo y econón¡ca. Las Uniyersldades se íge por sus proplos Eslalutos en
el narco de la Const¡tucón y de /as ieyes'. Esta garantÍa eslá contemplada en el Art. 8' de la Ley N' 30220, Ley Universilaria, asi como
en e¡ Eslatuto Un¡versilariol

oue, por Resolución Recloral N" 0058-2022-R-UNA de fecha 11 de enero del 2022, se resolvió aprobar, el Reglamenlo de la [/odalidad de
Examen de Suficiencia Profesional para oplar el Título Profesional en la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, el mismo que
tiene por finalidad eslablecer las disposiciones generales para organizar, implemenlar, administrar y desanollar en Examen de
Suficiencia Profesional en cada una de las escuelas profesionales de la UNA Puno, que oplen por implementar esta modalidad de
litulación;

Que, en virtud a la problemática que akaviesa cierto grupo de egresados de diferentes instituciones educativas y en aplicación del
interés superior del eslud¡ante, mediante OFICIO [4úlliple N" 015-2023-5UNEDU-02-15, de fecha 01 de agosto det2023, se mmunicó
a lodas las universidades, escuelas de posgrado e instiluciones de educac¡ón superior, la ampliación excépcionaldel plaza conlenido
en el Olicio Múlliple N' 017-2021-SUNEDU-02-15 (que comunicó la excepcionalidad de inscripc¡ón de los tílulos profesionales
otolgados a aquellos egresados que iniciaron esludios anles de la enlrada en vigencia de la Ley Universilaria, a lravés de modalidades
distintas a las eslablecidas en elAd. 45.2 de la Ley Universilaria), hasta el 31 deiulio del 2024j

Que, en atención alArt. 4'del Reglamento, el examen de sulic¡encia profesional se realiza en las Escuelas profesionales de acuerdo a
su reglamenlo específ ico;

Que, asimismo, en el numeral 45.2 del Art. 45' de la Ley N" 30220 señala: ^La obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a l¿s
exigencias académicas que cada universidad establezca en sus respeclivas normas inlernas;

qjet la Facultad de lngenielía Eslad¡stica e lnformálica de esta Universidad y mediante Resolución de Decanato N. .l59-2024-D-
FlNEsl'UNA (17-06-2024), se resolvió aprobar, el Reglamento EspecíÍco de la Modalidad de Titulación por Examen de Suficiencra
Prolesional para optar el Tilulo Profesional de lngeniero Estadístico o lngeniero Estadíslico e lnformálico - Julio 2024, de la Escuela
Profesional de lngenierÍa Estadística e lnformálica de la Facultad de lngeniería Estadíst¡ca e lnformática de la Univercidad Nacional det
Alliplano.de Puno, que consla de 09 capítulos, 52 Arlículos, 01 Disposición Final y 01 anexo, que forman parte de la presenle
Resolución;

Q-i.re, deconlormidad a la op¡nión técnica emitido por la Sub Unidad de lrodernizac¡ón - UpM - Opp, contenida en el INFORME N.
132+2024'SM'UPM'0PP'UNA.P (18-07-20.24), concluye opinando que el contenido de forma dei Reglamenlo especifico a" t,
ivodalidad de Titulación por Examen de Suficiencia Profesional para bptar et ritüo eroresñn-at oe tngeniéro estaoistüo o inleniero
EstadÍstico e lnformálica - Julio 2024, aprobado por Resolución de Decanato N' 159-2024D.FINEsi"UNA, es concordante ion las
normas iniernas de elabolac¡ón de reglamenlos. Por tanlo, esta Subunidad, sugiere que el documento debe continuar con el
procedimienlo regular para su ratificación:
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D'FlNESl-UNA de fecha

DE TtruLActóN
PROFESIONAL DE

TlFlcAR, en via de regulafización en todos sus extfemos la RESoLUCIÓN DE oECANATo N' 159'2024'
'17 de junio del 2024, por la que se aprueba, el REGLAMENTO ESPEC¡FICO DE LA MODALIDAD
POR EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL PARA OPTAR EL TITULO
tNGENtERo ESTADísrtco o ¡NGENIERo ESTADísrlco E INFoRMÁTlco - JULIo

.2424

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero. RA

encargados der cumplimiento de la oresente

Regisfese, comuní quese y cúmpLase

, LEI
CRETARIA GENERAL

ULTAO Porla de fransParoncá
nidad de Posgrado do !a FlNEsl

2024, de la Escuela Profesional de lngenieria Estadíst¡ca e lnformát¡ca de la Facultad de lngenieria Estadíst¡ca

e lnformática de la Universidad Nac¡onat del Altiplano de Puno; el nismo que consta de Xl Capitulos, 52 Arliculos,0l

Disposiciones Finales y 02 Anexos y forman parte integrante de la presente Resolución.

Artículo Sequndo." DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal lnslitucional de la Universidad Nacional del

Altiplano de Puno.

Alículo Tercero.- NOTIFICAR, el presenle acto admlnistrativo al Vicerreclorado Académico, la Dirección Generalde Administración,

Unidad de P]i samiento y l\4odernización, la respecliva Facultad y demás dependencias correspondientes de la institución, quedan

@

AULINO ACA ARI
RE

BUSTINZA

'Unidadde Plañeamienloy Modernizaciói _ UNA Puño
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UNIVERSIEAD N,qCIONAL DE[. ALTIPI.AhIO - PUNO
Facultacl rie Ingeniería Estadística e infor¡nática

Escuela Frofesional de lngeniería Estadística e Inforntática

REGI:AÍ,,{E¡¿TO E§¡5ECíT¡CO DE L¡\ T-I'iCfuiI-IüAD SE
T'XTULi:iCIÓtr\i PüR EXAIVIEI{ EH SUFiCIENCIA

PF{CI'EHSICIT\I.T{L f}ÁRÁ OPTAR Et TíTULC PRSFESION¡\[-
DE ¡NGE}.IIERO ESTADíSfiEO O II\.¡GENIHRO ESTé.DíSr¡CO

E Ii,,I FORI,J¡ÁT¡CE-J U !-IC 2024

Presentado por la conrisión del proceso de Examen de suficiencía
profesional, cie.signacio por Consejo cle Facultad cle lngeniería

Estadística o infornrática (RD. I\j" 146-2024_D_FINjESI_UNA).
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REGLAMENTO DE LA T,IIODAL¡DAD DE EX,AMEN DE SUFICIENCIA PROFESIoNAL
PARA OPTA'R TI TITUTO PROFESIONAL DE Ih¡GEN¡ERO EST¿OiSr¡CO O
tNGENtERo rstaoisflco r ¡FJroRMÁIco

cApiTULo I: nltrRoDUCCtóNl y ApLIcActóhl

Art. 1o EI presente
especílicas p
suficiencia p
Infornrática d

Reglamento tienen pcr finalidad establecer las clisposiciones
ara oTganizar, implementar, administrar y clesarrollar el Exanren cle
rofesional en Ia Escuela profesional de lnqenieria EstaclÍstica e
e la Ui{A Puno.

Art. 2" El presente reglamento se aplica a los Bachilleres de la escuela profesional de
lngeniería Estadística e lnformática c{e la UNA-puno que iniciaron sus estudios
antes de la entrada en vigencia de ra Ley N" 30220, Ley r-rniversiLaria; y a ros
bachilleres de la UIr!A-Pr-rno de escuelas pror'esionales acieciitaclas.iru inl"iuron
srts estudios a la ent¡ada en vigencia oe ia lo¡r _r0220, Ley ilr.li,¡ersitaiia, antes cle
ia aprobación c¡ei estatuto r¡n i¿ei-s;ia i.io 2021 Ll,ll\-irL.l¡JC.

,\¡i. 3" El prsse n1e rer¡i¿¡-,c''1'¡ s: irin¡rane;"ta en ia:. :i;iiiel,r+s r.r¡¡i.-as iecraics

Constitució n Pcl,tica clel pcrú.
Ley 30220, Ley Universltaria.
Ley I.J" 29973, Ley General de la persona con Discapaciclacl.

?::l:l1Lgg istarivo.r.t" I 246. que aprueba ctiversas meclicias cle sinrplificación
adm,nistrativa, publicado en el Diario oficial El peruano - 10 cle noviembre cle 2016.
Decreto supremo N'006-20'17-JUS, que aprueba er texto [lnico ordenado oe tá ley
\" 21!!4,Ley clel PÍoced¡miento Administi-ativo General, publicado en el Diario
Ofic'al El Poruano cle fecha 1E de L4arzo c)e 20",7.

Ig.9l!,!'.ol det Consejo Directivo r\1" 101-2017-SUNEDU/CD, pubt¡cado en el DiarioOficial El Peruano de fecha 30 cle cliciembre de 2Afi.
Decreto Legislatirro N" 14,12-2018 - Ley cle gobiorno ctigital.
Decreto Legislativo lrr" 1496-2020, que'esta6race ciispoiiciones en materia cie
educación superior universitaria en er marco cler Estado cre emergencia sanitaria anivel nacional, pLrblicado en el Diario oficiar EI peruana de fecha"10 de mayo cte 

-

2020.
T.U.O. del Estatuto Universitaio ZOZ3 y sus nroc.lificator¡as (RAU N" 02.1_2023_AU_
UNA).
Resolución del Consejo Directivo N. 009-20.15-SUNEDU/CD. Reglamento del
Reg¡stro Nacional de G-ados y Titulos.
Re-<oir-¡ción Rectorar N' 2723-20r 6-R-uNA. Regramento cJe cracros y TÍturos dePregrado
Resolución Directoial N" ,194-2020-SUNEDU-02_15
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r' Reglamento General cle lnvestiEación de la UNA- Puno - 2022, aprobacio con
Resolución rectoral 058-2022-R-UNA.

/ Resolución Rectoral N" 3510-2019-R-UNA. IViodelo Educativo Universitario y El
Modelo Educativo Universitario Versión 2.0.

CAPiTULO iii: ALCAI'JCE DEL REGLA¡JE¡,ITO

Art. 4'Art.2" El proceso de exanren de suficiencia profesional para optar el título
profesional, será desarrollado durante los nreses de Junio a Julio de 2024, y
tendrá dos fases: La primera comprende el Examen de conocimientos
profesionales y de cultura general, y la segunda e¡ examen de habiiiciades
profesionales. Los egresados deben elaborar un caso de aplicación o un
problema de aplicación práctico acorde con su especialidad y presentar el
inforn¡e final de acr-lerdo al esqLtema de fornrato de Ia Facultad.

Art. 5" EI e){ai-i,on cle srilicienc:a piolesicr'.1ise cieciLrai-á solo L;r^a r¡ez ciurante el i..3riorlo
¡,::,':i:li:c c:r ¡ui- ''.:l:';l :.-.. C ,-:::-:.j: -.: .tc:. -::. Es:c ).¡a--.:-. s..iá
cci-,'li:¿a,o c.rt.t Lii? aitirci,:,ictót'r,: l,i iiii¡ c¡:¡tl¡i;:,j¡, .., i:¡,a.,;,;:zt ei 3'l rl;.j:rii:
c.,e 2A24.

A.ri. 6o La ccnc.lucció;i ciei pi'cceso cie exa:,,ei.'t cle srrf;cie;"cia e s cje s;cjnacla itcr Conse_io
cie Facultao (RD. i\i' 1t;6-2024-)-í.',1.,.r=S I-Lli\lA) para ia in-pterr.erlació r 1,

acinlinisti-ación con Ia coopera-ictón Co¡iisiórr.l¿ ailo)/o iogísticu ilLegracia.s ie Ia
maneTa siguiente:

COMISIÓN ADMIN¡STRADORA.

Presiclente : Dr. Vladimiro lbañes Quispe

Miembros : Dr. Percy HLrata Panca

: Dr. Árrgel Javier Qr:ispe Carita

Estudiante : i\,4a rv LLrz Nina Palacios

coíuistÓN APoYo LocísTtco
Personal de Apoyo : Srta

:Srta

Yaneth Quispe Portugal

RocÍo Laura N4urillo
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Art.7" La ComisiÓn cle AdministraciÓn tiene la funciÓn de organizar, implementar,

administrar y desarrollar el examen de suficiencia profesional, dando cuenta de

los resultados al Consejo de Facultad.

Sus princiPales funciones son:
a) Elaborar el cronograma del proceso de titulación'
bi Elaborar los reglamentos, presupuestos y acciones referirias al proceso de

titulación.
c) Determinar y proponer los montos de financiamiento de titulación
d) Realizar el éeguimiento c'lel proceso de exarnen de suficiencia profesional

durante la ejecución de titulación.
e) Presentar el informe final de Ia titulación.

Art. 8o Atribuciones de la Conrisión de Adminiskación.

Del Presicientil:
Representar, clirigir, stlpe ruisar, coorciiñar )/ controlar ci proceso cie examen

de s'.iÍicienc;a p roíes rol'a l.

Prasentar el lror/acto, piesLtpLtestc e il.lioi'¡ie iinai clel proceso iie.'rxaTneii
cje su;iciencla anie Ccnsejo cie Facuitaci.
\.i¡lai-po',-ia i-,u=na gesiióri iici cc-qai-i-oiio ciil procr,so.
\.raiai'pcr iz bucna ¡lestión aconón^ica Y aCi-rill:i¡li'ait't4 c'¡.i l)ioi'--:..
ici'¡ri;iai-\' :iasai,iar ;i ¡tt-:slrriietic t;e lne re:os )'i;3sil3.
=,:',,a1 a ,]'tnsc;r.r ria F¡cLrlia'.'i ei ilicr:¡e irnei riel iill'/i;r-:'-rilc ,':cl¡ii¡'ioc ciel

tí¡C:so r, ¡ '.;'...¿:,' 
c. .1 ¡ 

j i ¡ ri'3 ^.-;;",.

De los nrlenri:ros de Ia comisión.
o Apoyar en el desarrcilo del proceso de examen de suficiencia conjuntamente

con el presldente en la conducción y seguimiento de Ias actividades del
proceso de titulación.

n Las demás que competan como miembros de proceso de examen de
suficiencia para tituiación.

a

Sub.Comisió¡r ctre

suficienc!a
irrscripciórr de la PlatafoÍ¡11a para el examen de

Art. 9" La Sr-lb-comisión de Plataforma de inscripción de exai¡en de suficiencia prolesional,

es encargada cie implementar y mantener operativo el sistema de inscripción
para el exanren de suliciencia profesional, está a cargo de ltn Docente Ordinario
con grado de nraestro o doctor y dos miemllros docentes, ratificado por Consejo
de Facultad.

Art. 10o Son funciones de la plataforma de inscripción para el examerr de suíiciencia:
a) Organizar y poller ett funcionanriento ei sistema automatizado de

insci'ipción pai-a ios egTesacios cle examen de suíiciencia pro[esional y

manejo administrafivo en las dependencias de ia Facultad.

5
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b) Coordinar el funcionamiento de las plataformas virtuales con los existentes
en la UNA-Puno.

c) Organizar y capacitar a los egresados ,sobre el nranejo y administración de
la platafornra para subir docunrentos (un caso de aplicaciór-r o resoiución
de probiemas).

d) Conservar y rnantener la calidad cle servicio de la platafornra virtual y
conexión física en las instalaciones de Ia Facultad.

e) lvlantener actualizado el sistema de plataforma para la investigación en
coordinación con el coordinador de investigación.

f) Coordinar el soporte informático del proceso para el examen de suficiencia
profesional con los encargas de la comisión.

g) ProporcionaT asesoría a los docentes para contar con !a firma digital,
identidad de cada firnrante y Ia autenticidad de los docr-¡¡nentos que firman.

h) Garantizar que los trabajos de investigaciór-r (caso aplicativo) deben ser
oi'iginales y verificados mediante el uso de soflv¡are anti-plagio con un
porcentaje nrenor al 20"A de simiiitLld.

i) Presentar un informe finai cietallacio al finalizar el pi-oceso cle exanren de
st¡ficiencia profesional a Ia Conrisión designacia por Corrsejo cje Facultacl
o al Deca no.

j) Las r.Jenrás func;ones asigiradas pcr la Ccnris;ón elr el nrai-cc c.le sLr
ca ir't i-,e icit c:t.

DE LOS DOCE¡iTES PARTICIPANTES

Art. 11" La participación de los docentes ordinarios es vo¡untaria, previo consentimiento
y compromiso con una declaración jurada de sonleterse al reglanrento.

Art. 120 Los docentes ordinarios participan en Ia elaboració¡r de banco cJe preguntas
con la elaboración cinco (05) pregr-irrtas rle Ias aslgnaturas Cel área de
fornración proíesional para el exanren cle conr:cimientos proiesionales y cle
cultura general.

Art. 13o Los docentes ordinarios participan en el examen cie habiliclades profesionales
para integrar como miembros de jurados en el proceso c]e titr-rlación.

Art. '14" La participación de los docentes en el proceso de examen de suficiencia
profesional, será verificado y evaluado permanentemente por la comisión y
cuando sea el caso será aplicada la ncrnlativiclad clel Reglanrento cje
Investigación para Grados y Títulos vigente cle la Facr¡iiacl.

Art. 150 Los docentes participanies percibirán una bonificación con caTgo a los Tecursos
ciirectamente recaudados y conforme al presupuesto aprobado en el proyecto
del proceso de examen de suficiencia.

6



SET re a.justada enArt. 16o La bonificación referida en el párrafo precederrte, podrá
función a incumplinriento dei compromiso asunrido.

DEL PERSONAL ADMiI.JISTRAT¡VO

Art. 17" La Comisión de Apoyo Logístico tiene desenrpeño de apoyo al proceso cle
examen de suficiencia y estará bajo las órdenes de la Comisión de
Administración para el cumplimiento de las funciones y serán bonificados de
acuerdo a Ia directiva vigente de la UNA-Pi¡no.

Art. 18o El horario de trabajo será determinado por la Comisión de Adnrinistración y de
cumplimiento obliEatorio, debiendo asumir voluntariamente el compronriso y
someterse al presente Reglamento.

CAPÍTUI-O VI: T,JATUR,I\LEZA'I CAR,ACTERíSTICAS DEL EXAfulE}.¡ DE
SLJFICIEI'{CIA FROFESIOi',¡AL

Art. 20o ca racterísticas: Ei exan¡en de suficiencia profesional par-a la obtenciórr clel
título profesional de ingerriero estadístico e informático y/o irrgeniero estaciístico
es un acto público de evaluación integral del Bachiiier. comprencie ias áreas de
formación profesional general y especializacla y cultura general.

Art. 21o El examen de suficiencia profesional comprencie cios fases acordes a lo
establecido en el Reglamento general cle Ia UNA-pr¡no.

a) Exanren cle conocimienlos profesionaies y cie cLrltllra general, realizaclo en
un día.

b) Exanren de habilidades profesionales, realizado en clías consecutivos.

Art. 22o El exanren de conocimientos profesionales y de cultura general, tiene carácter
eiiminatorio. Los participar-rtes clesaprobados pierclen el clereclro a co¡rtirruar
con la seguno'a etapa clel proceso.
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CAPíTULO VII: DE LOS POSTULANTES A.L E){AMEI\¡ DE SUFICIENCiA
PR.OFESIOI!AL

Art. 23o Son considerados postulantes al examen cle suficiencia prolesional los
Bachilleres egresados de Facultad de lngeniería Estadística e lnfon¡rática antes
de la entrada en vlgencia de la ley universitar¡a N" 30220, y los bachilleres de
la UNA-PUNO de escuelas profesionales acreditadas que iniciaron sus estudios
a la entrada en vigencia de la ley Nl' 30220 Ley universitaria antes de la

aprobación del estatuto universitario 2021 UNA-Puno.

Art.24o Los postulantes, deberán presentar por me,ca de partes cle la íacultad los
sigu ientes cioclrnrenics:

a) Solicitud de exanren de suficiencia profesional dirigicía al Decano de Ia

Facultad, en fo¡'mato único cie lránrite.

b) Copia auteirticacia del gi-ado de tsachiiier.

c) Cei-lliicacio cle e.:iircrics (orlr; naies).

il) Corsla,-,:ia clc ¡,¡ i::;,ei iri¡iari¡ lii.niie ¡i: i.iir.:iii',-l' ::).i 1'.i?) ¡1¡,t':.,11..1r, '. .

¡.:¡-l:'::¡ ;1',1 ¡,'.:l;,:,i: ':-.:':l:.f i: -.'¡:li 
'e,'a'¡'.1.,::' 7:^,;,';:

,. :,,- ,.

i) Car"lr; caci.:!1 c: T,c t¿i:ei'a,-,.:r.r,l,.s a :a .r,.i¡.-;'Jr-, , ¡r-;lcr¡la 5ar ,ri Di.?r-¡ ale

Ii Facultaci, pievia consLai-icia cle ias oircii¡as cre Econci--ría. 3ien¡siar,
Éir¡i;cLeca cential, Eii:iir..rieua especiaiizaca, Laboraiorios,7 gabiirei,:s,v
Pat:ir,-,onic, en fcinratos aciquiricios en Ia caja cle la UN,A-Puno (si el
ceilificaclo orlginai cie estuclics es presenlao'o con fecha riel afio 2a2i r:2422
no e¡ necesaTio estr+ reqlrsito).

g) Recibo cie pago clc cicrecl'tos por tiiulación a la sección Caja rje la
Unir¡ersiciarl.

Art. 25'Los postulantes inscritos en el exanren cie suficiencia profesional no podrán
tran'ritar s¡multáneamente otras modalidacies de titL¡lación profesional.

Art. 26o Los postulantes podrán renunciar mediante solicitud al examen de suficiencia
profesional antes de su realización, sin reclamo algL¡no de los pagos efectllados
para el mencionado proceso.

Art. 270 Los postulantes que renunciaTan por escrito al examen de suitciencia
profesiotral, los que no se presentaran en cualquiei-a de ias etapas del nrisnro
y los que resultaran ciesai:robaclos tienen clerecho a participar en la siguiente
con,¡ocatoria; inscribiéndose nuevanrente con tocios los reciuisitos exigiclos.

Art.28'Los postulantes pierden el dereclro de titulación profesional por Ia nrodalidad
cie examen cie suflciencia profesional cuando desisten y/o son ciesaprobacJos
en la segunda opo rtunicla cl.
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CAPíTULO VI!I: DE LA NOMINAC¡ÓN DE COM¡S¡OT.;ES Y JURADO DEL EXAMEI{
DE SUFICIENCIA PROFES¡O[{AL

Art. 290 La organización y ejecución det examen de suficiencia profesional, estará a

cargo de la comisión central, la cual estará conformada por tres docentes
ordinarios de la escuela profesional, seleccionados por sorteo y en acto pÚblico.

Art. 30" La comisión Central es el órgano responsable de planificar, organizar y
aclministrar el examen de suficiencia profesional.

Añ. 31" Dcl jura{.lo:
a) El jurado del exanren de co¡-tocin¡ ie ntos profesionales y cultura general,

está constituido por sorteo y lo conforman tres docentes ordinarios, quienes
están a cargo de las asignaturas ciel área de formación profesional. EI

sorteo se realiza en acto público por el presidente cle la Comisión Central
del exanren de suficiencia profesional a convocatoTia clel Decano de ia

Facriltar.r. Están exceptttacios cie ¡:ai-tict¡ta[ ca!-¡',a ¡lie¡;ll,';-os dei jrtracic ios
/-::lfr':ii, ' '::.': i' i' ''' '' :i:.'., .'.

".) El iuraclc aleI i-.)iarr-:e¡.lc iri:;l l;ii:: ;-.1'ciisro;,al::. e:lá::¡:iii;l;i:¡ r:,:,':l-cs
-. -'.: ',: '- ._. - .

Ll¡i¡,¡ici-r Cc;:ii-al clll e)l?t'-i'ri.t a:.,r ¡i,1,,i¡¡c'a '}tl:,;:-'ti :r, ¡,::;r'l:,::i¡¡ra r,:,i
l,ecai:c i.e la Faci ilacl :¡i;e l¡; p-.oiesor:s r;u: lr:,:reI a sLr :;;:;c. ,as
asigr,at,.i;irs ci:l liea oe i¡ri¡arión ¡r;i:..:i:;:,, ,=s1r:.: =.i:-¿-i¿.
Ex::p:i::,a,ri-,cric ¡oiran co-i:lii,rai l?''-,ls cr j..r'r:: . - ;, ;.-:,;;:¡ '.ii
pari;cipani:s e: ilrayo¡'a io esirr:Tacic e;r este pi-cceso.

En ambos casos el Jurado estará presidiclo por el Cocente de mai,6¡
categoría y antiglledad en la ciocencia uni'¡ersitaria y el docente de menor
categoría hará las funciorres cle secretario.

c) Para seT considerados mienrbros de jurado del examen de suficiencia
profesional, los docentes cie Ia UNA-Puno deben estar hal)ilitaclos por su
respectivo Colegio Profesional y registrados en el Directorio Nacional de
lnvestigaciores (DINA) del CONCYTEC.

Art. 320 Del examen de conocimientos profesionales y cultura general:
a) Es la primera etapa del proceso de examen de suíiciencia profesional.

Comprende Ia evaiuación de los conocimie¡rtos del área de formación
profesional del currículo vigente al periodo en que se realiza el exanren de
suficiencia profesional.

b) Se realizará en acto [rnico con la participación de los c.iocentes de la
Facultad.
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c) Se rea¡izará meciiante una prueba objetiva de 60 preguntas. El B0%
corresponden a conocimientos profesionales distribuidos propor-
cionalmente entre las asignaturas del currículo vigente, el 10%
corresponden a tóp¡cos sobre aptitud académica y el 10% restante son
referidos a cultura generaf.

d) La escala de calificación es vigesimal, siendo la nota aprobatoria mÍninra
de 10,5, equivalente a 11 puntos.

e) Tiene carácter eliminatorio. Los hachilleres desaprobados pierden el
derecho de conlinuar la segunda etapa del proceso

Art. 330 La Comisión Cenhal del examen de suficiencia profesional determinará las
asignaturas del área de formación profesional del currícuio vigente, que serán
objeto de evaluación.

Art.340 El jurado del examen de conocinrientos profesionales y cultura general
elabo¡"ará y calificará la prueba, publicarrcio los resrrltacios en forma innrecliata.

l.¡i, ¡15' Dei e)iaii-?n cle i^abilrrlarl..-s picf.:sic iaies:
a) Es il se .:i.ti'ria el¡i,e iiel iliacasc it.t e)i¿lireii ile :r:i;:le¡lcla nr¡i:sioi.:¿i.

Co¡¡n;e,-rrle la c-:,¡¿i.laciórt rle ics rcri¡¡.¡ti,.:¡l"s e:¡i:¡c 7'11¿:-.:¿3 ,r ':,i,
i,¿rirl;ioaairrs pi-otes;oi::lie; aa;c;lt ¡icies )era la a -. crc'ó;. (.tj Eii!-:
coltocim:eittcs el el ejerct:to 1ti-ofesional.

i:) La Corrti;ión Celi:al c;il axai,r3ir cie sLiii;icr,cta'trc/ie.sicn?l n:e rlia¡ic soi-lec
;:'o--'am'rrl ie c'tct;r;-¡',¡ c:i; r::.api

c) Fs indiviriLlal para cacia postitlante.

cl) Ei exanre n dc habiliciades prolesionales se raalizará rtrecia¡ite ii asignacrón
cie un caso o un prcbienta ric apiicaciórr piá,rtrco ¿:oT:ie a su as;t"- aliCa:l
el que se asignará el n¡isn.lo dia que -ce ir¡scriira el postulante por la
comisión central y una e¡¡lrevista íinal sustentadcra ants ei j,,rracio
co rresp o nciie n te

Art. 36" El Jurado del exaÍnen de habilidades profesionales evalLlará tres aspectos

a) La planificación de Ia resolución del caso práctico.

b) La ejecución de la resoluclón ciel caso práctico y sus corrsecuencias.

c) La aplicación del caso práctico asignado.

Art. 37o Los instrumentos de evaluación
comisión central correspondiente

para esta etapa cleberán sei'forntrlados por

Art. 38o La escala de calificación es vigesimal, siendo la nota aprobatoria mínir¡a de
10,5, equivalente a 11 puntos.

I
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Art. 39o Cada miembro del jurado emitirá una calificación de Ia solución del caso
práctico y promediaran dichas calificaciones para obtener la calificación final.
Debiendo de tener como minimo rrotas aprobatorias.

Art. 40" El secretario transcribirá en el acta los puntajes del exarnen de conocimientos
profesionales y cultura general, de Ia sollrción del caso práctico y entrevlsta final
de Ia defensa ciel caso práctico que es sustentada ante los jurados.

CAPÍTULO X: APROBACIÓN DEL EXA.IVIEN DE SUF|CIENCIA PROFE.g¡ONAL

Art. 41o La caiificación de exanren de suficiente es como sigue:
a) El promedio final se obtendrá promediando ambas calificaciones.

b) La comisión centi-al es la encargada cle pi'orneciiar los puntajes obtenlcios

c) El poncleracio cle cada etapa se;-á cleternrinado en carla escricia pi-oiesicnal

ci) La aprobación o dcsaDrollació¡ será coil[on.¡le a ia si¡'-lcnie labia:

Desa¡:roi:acio 0C - 
'1 0 irLlirios

rlJlL,lf.rL:

i.:gLii;i- 'i i - 13 pLrntos

!L:ci.c -;,4 _ .;il 
illlt..os

i.i,_ly illjei:o l7 - i,3 nLril'Lcs

lx:e iarl: 'i.- 2C ;;r-r'r1::

Art. 42o El presidente deljurado dará a conocer al bachiller el resultado firral del e)(amen
de suíic¡encia profesional en forma pública, declarándolo apto para optar el
título profesional a los egresados que han superado la aprobación.

C.A.P¡TULO X¡. D IS P05¡CiO ¡] ES TRATJS ITOiIIAS

Art.43o Los docentes contratados puecien conion¡ar como miembro de juracjo del
examen de suficiencia profesional, cuando en la Facuitad de lngeniería
Estadistica e lnformática, no exista el número suficiente de ciocentes ordiirarios.

Art.44o Los docentes ordinai'ios clue no cumplan con el presente Reglamento
específicos, serán renrplazados en cualquiera de ios clos pi'ocesos cie exaTnen
cle suficiencia profesional, y pierclen la bonificación sin reclanro alguno.

Att. 45o Los c.iocentes ordinarios que han participado en Ia elaboración rje examen de
conocimientos prcfesionaies y cultura general, no pocirán pariicipar conro
mienrbro integrante o'el examen cle lrabiiidacles profesionaies.
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Art. 46o Los docentes participantes propondrán dos casos de estudio o problenras por
resolver que están al¡lacenados los datos.

D¡SFOS¡ClO¡{ES FiI\¡ALES

Art.47o Los aspectos no contemplados en el presente Reglamento, en primera
instancia se resuelven por la Comisión, y en segunda i¡rstancia por Consejo de
Facultad en base a los reglamentos específicos de Ia Facultad.

Art.48" El Coordinador de la Urridad de investigación, elabora un Iibro de actas
exclusivo para este proceso cie modalidad de titulación.

Art. 49" Todo el proceso examen de suíiciencia profesional, se rcalizatá cje fornra
presencial en Ias rnstalaciones de la Facultacl cie ln6¡eniería Estaciística e
informática cle Ia UNA-Puno.

Arl. 50o rodos ios ii'giesos ,."retos se i'egistraran en Ia crier¡1a rl¿ ia u l',.r',¿r- p i-¡r o co¡r
:ócii3o es»e;Íí;co, sicr.rcio ei m,¡¡,o cle pa¡;o pcr cz,l,a ¡os,Lit aii: .13 S,/ ¿,!0r..a
(cua iro rL-rii nii:r¡os soi:s)

A.:..i1'l_¡i s¿lclos p::i.i .,os. se ciislil'aiáit para ll clitl¡:ln.:i:¡ric cl: itn i?i,:.1ratoi;r;lala
lcs ¡siirriia¡ries ¡r ¡ic6,1¡iq5 coit cc l-Lecli\,,iaia d ri.r ii,terie i ;r s¡¡r,,i5i¡3
a c1n¡ i¡¡ is t, aiivos.

Art. 52o se so¡icitara al conseio universitario que el 2s% cle asignación a la universidad
por ingresos recaudados, se destine para Ia conipra de equipos cie cór,rpr-rto
con sus suministros de com rrn icacion es, tales conro Switchs de Baci<ups, ups,
p royectores-D a ta y seruicio de mantenimiento cie pozo a tierra.
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ANEXO 1: CRONOGRATT4A DE ACT¡VIDADES

CRO¡¡OGRA&IA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE EXAi,r,iEN DE SUFICtEi\iCtA
PROFES¡ONA,L PARA OPTAR EL T¡TULO PROFESIONAL DE INGENIERÓ ESTADiST¡CO

O I[]GENIERO ESTADíSTICO E INFORMÁTICO .2024

Comisión de exa nren
cle conocinrientos

Pubiicación de resiritacios 13 cie juiio Conrisión Cei-i tral

!.- ,-, L lr ri i-

¡\ctiviciades rtrUHAi: - ZUZ4 REPOi!SABLE
Designar a la Comisión Central 23 de mayo Corrsejo de Facultad

24 al 30 de niayo Cor¡isión Central

Convocatoria
31 nrayo al 30 cie
junio Con¡ isión Cenlral

lnscripciones 01 al 06 do iuiio Conrisió¡r Central

Examen de conocimientos
profesionales y cultura genaral 13 de julio

c ,'

aut¡o

1,-',

,,, i. lt' _ ;.\l., .!i _. -:
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Revisión de reglarnento
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At{EXD 2: SOLICITUD Or l¡"lSCR¡pCtÓN

§OLIC¡TO: Ser consiclerado(a)
para el exame ¡l
profes¡onal.

cotno
de

postulaitte
s uficie ncia

SEÑoR DEcANo DE LA FAcULTAD nr ¡rucrruIrRia ESTADÍSTICA. E INFoRI.'{ÁTICA .
UNA PUNO

M.Sc, Char¡es lgnacio Me ndoza Mollocondo

Yc,...............
identificado(a) con DNI N" ................
domicilio legal en ,..........

ciuciarl de ., celular N'..

c--:-1, .1.::i.o::c: .......... .

Llij. c¡r' .:l .ieltiíia r.,isiteio i--a ¡r::n-lir Y i'i.ri

.,. ... .... con

.......,.. cie la

...',..' y

.......... a nt¡

Qtle, 'icit¡;tlio c.,¡ioci¡:n,llc cjni n¡cci:¡ cic exalr-tit rlc
^,, jt-:^- - ^:Lii r:i.1r,:,: ¡lii,esr¡¡¿r L-riria opia[:i l-iii;io ?¡cfo¡ióirairic ;i-]ij.ñieÑ E¡i¡ij;:ii¿o o :sia.ii.:ircc o'.- :^---: . -,, rui:Lt¡. i!, :.; .iua. sc-r;ü,'o ::t- cOnsir_ieradc(a) ccr;ro ;tosttrianie ai ¡-13¡356, para ci-r.,,o eiacto
arJlurtc ios rerluisitos exigtcios segrin ei re"rlai.nento.

s er justa y legal.

POR LO EXPUESTO:

Ruego a Llsted Señor Decano acceder a nri solicitud poi.

......... de . e)el 2A24.Puno

NO l\4 BRF:...

Dlill:...........
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